
 

DEPARTAMENTO ADMINSTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
FONDO DE POBLACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

ACUERDO DE COFINANCIACIÓN DANE-UNFPA 2011.  
 
INVITACIÓN PARA PRESENTACIÓN DE HOJAS DE VIDA Y PROPUESTAS DE TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN 

DE UN CONSULTOR EXPERTO NACIONAL O INTERNACIONAL PARA: 
 

ASESORAR A LA DIRECCIÓN DE CENSOS Y DEMOGRAFIA DEL DANE EN LA PRODUCCIÓN Y ANÁLISIS DE 
ESTADÍSTICAS SOBRE MIGRACIÓN INTERNACIONAL A PARTIR DE LA INFORMACIÓN DEL REGISTRO DE 

MOVIMIENTOS INTERNACIONALES. 
 

EN EL MARCO DEL ACUERDO DE COFINANCIACIÓN DANE-UNFPA 2011. 
 
Desde el año 2002 el DANE y el UNFPA han venido aunando esfuerzos para el logro sus objetivos misionales. A 
partir del año 2007 y con el objeto de fortalecer la capacidad científica y técnica del DANE se incluye de manera 
continua actividades relacionadas con el análisis estadístico de la migración internacional.  

El acuerdo celebrado en el 2011 busca desarrollar líneas de investigación en diversos temas de carácter 
poblacional y demográfico, entre las cuales se destaca  la importancia de trabajar en torno a los desarrollos 
metodológicos encaminados al fortalecimiento de la producción y análisis de información sobre esta temática.  
 
En concordancia con los objetivos del acuerdo, se requiere la contratación de un experto internacional en 
temas de Migración quien contribuya con el fortalecimiento de la capacidad científica y técnica de la Dirección 
de Censos y Demografía (DCD) del DANE para el análisis de la información migratoria en el marco de la 
información del registro de movimientos internacionales del país. 
 
Los requisitos para concursar para el desarrollo de la consultoría son los siguientes:  
 

1. Formación de doctorado o nivel superior en demografía o estudios de población.  

2. Experiencia en proyectos e investigaciones sobre uso de registros administrativos para la producción y 
análisis estadístico sobre migración internacional. 

3. Capacidad para la formación de personal calificado, por lo cual se requiere experiencia en docencia y 
ejercicios de entrenamiento a equipos técnicos sobre uso de registros administrativos para la 
producción y análisis sobre migración internacional. 

4. Publicaciones en las temáticas de producción y el análisis de estadísticas sobre migración internacional. 

 
Se invita a las personas (nacionales colombianos o extranjeros, residiendo dentro o fuera de Colombia) que 
cumplen con los requisitos señalados, a preparar una propuesta de trabajo para el desarrollo de la consultoría 
dando cumplimiento a las condiciones expresadas en los términos de referencia. La extensión máxima de la 
propuesta es 5 páginas y en ella se deben especificar: 
 

1) Los principales referentes conceptuales y metodológicos para el desarrollo de la consultoría. 
2) Problemas comunes en el uso de registros administrativos para producción y análisis de estadísticas 

migratorias. 
3) Posibilidades de los registros administrativos Colombianos para ser usados como fuente de información 

para la producción y análisis de estadísticas migratorias. 
 
 



 

DEPARTAMENTO ADMINSTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
FONDO DE POBLACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

ACUERDO DE COFINANCIACIÓN DANE-UNFPA 2011.  
 
Las hojas de vida y propuestas de trabajo serán evaluadas por un comité conjunto DANE-UNFPA, con base 
en:  
 

1. Nivel de formación académica.  
2. Experiencia general en investigación y experiencia específica en temas de Migración.  
3. Capacidad para la formación de personal calificado de la entidad. 
4. Publicaciones sobre las temáticas de la consultoría.  
5. Pertinencia de la propuesta de trabajo. 

 
Los interesados deberán enviar la hoja de vida usando el formato P-11 de Naciones Unidas y la propuesta de 
trabajo en correo electrónico indicando el asunto “CONVOCATORIA PARA ASESORAR A LA DIRECCION DE 
CENSOS Y DEMOGRAFIA DEL DANE EN LA PRODUCCIÓN Y ANÁLISIS DE ESTADÍSTICAS SOBRE MIGRACIÓN 
INTERNACIONAL– PROYECTO COL5P37A” al correo jcbaquerog@dane.gov.co, con copia a zamudio@unfpa.org, 
asegurándose que el peso total de los archivos a enviar no supere los 10Mb.  
 
Para más información, consulte los términos de referencia y la documentación disponibles para descargar en el 
WEB de DANE y UNFPA. En caso de dudas o comentarios respecto a la convocatoria, diríjase al correo 
jcbaquerog@dane.gov.co, con copia a zamudio@unfpa.org.  
 
 
El cierre de esta convocatoria es el 26 de mayo de 2011 a las 5PM (GMT-05:00). 


